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Aunque la Ley General de Educación de 
1970 habla por primera vez de la acción 
tutorial y establece las tutorías para que 

el tutor pueda atender de manera individuali-
zada a los alumnos y ayudarles en el desarrollo 
académico, es en la Ley Orgánica de Educación 
2/2006 donde se establece que la acción tuto-
rial orientará el proceso educativo individual 
y colectivo del alumnado en Primaria (artícu-
lo 18.6) y que corres-
ponde a las Adminis-
traciones educativas 
promover las medidas 
necesarias para que 
la tutoría personal de 
los alumnos y la orien-
tación educativa, psi-
copedagógica y profe-
sional constituyan un 
elemento fundamental 
en la ordenación de 
Secundaria (artículos 
26.4 y 30.3).

La misma ley establecía 
en su artículo 91.c, refe-
rido a las funciones del 
profesorado, que les co-
rresponde la tutoría de los 
alumnos, la dirección y la 
orientación de su aprendi-
zaje y el apoyo en su pro-
ceso educativo, en cola-
boración con las familias.
 
Por último, en su artí-
culo 105.2, de Medidas para el profesorado 
de centros públicos, se establece que las 
Administraciones educativas, respecto al 
profesorado de los centros públicos, favore-
cerán el reconocimiento de la función tuto-
rial mediante los oportunos incentivos pro-
fesionales y económicos. No obstante, este 
apartado no tiene carácter básico, por lo 
que su aplicación por parte de cada una de 
las Administraciones educativas y su reco-

nocimiento debe ser objeto de negociación 
en las Mesas sectoriales de cada comunidad 
autónoma.

Esta situación se vuelve más compleja cuando 
descendemos al ámbito autonómico, al carecer 
el artículo 105.2 de carácter básico. Cada una de 
las comunidades autónomas, en el ejercicio de su 
potestad legislativa, ha ido adoptando medidas 

o no respecto a su reconocimiento tanto a nivel 
profesional como económicamente. La función 
tutorial cuenta con un gran número de variables 
tanto si comparamos unas comunidades autóno-
mas con otras como si nos referimos al nivel de 
enseñanza. No solo el número de horas de dedi-
cación del profesorado a la función tutorial varía, 
sino también la consideración de ser remune-
radas o no y las diferencias entre las cantidades 
económicas que perciben los profesores. 

La tutoría es fundamental en el proceso educativo
y garantía de una educación de calidad
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Como se comprueba en la tabla, a partir del 
año 2006 se va regulando el complemento 
en las diferentes comunidades autónomas, 
Cataluña fue pionera, ya que lo reconocía 
desde el año 2004, es decir, antes incluso 
de la implantación de la LOE. Madrid y Ca-
narias han sido las últimas comunidades 
donde se ha reconocido este derecho, fal-

tando aún ocho comunidades autónomas 
en atender la recomendación legislativa.

A continuación, pasamos a analizar con 
detalle la situación en cada una de las co-
munidades donde se ha desarrollado la ac-
ción tutorial conforme a lo expuesto por el 
artículo 105.2 de la LOE.

La labor de la acción tutorial del profesorado 
en las distintas etapas educativas aún no está 
reconocida ni retribuida por todas las comuni-
dades autónomas, es decir, ejercen la función, 
pero no tienen disponibilidad horaria ni re-
conocimiento económico por su labor depen-

diendo de la comunidad autónoma en la que 
se trabaje.

En la tabla adjunta se muestra el grado de de-
sarrollo del artículo 105 por comunidades au-
tónomas:

Solo Andalucía, Baleares, Canarias, Cataluña, 
Galicia, Murcia y País Vasco, además del te-
rritorio del MEyFP (Ceuta y Melilla), pagan el 
complemento de acción tutorial en todos los 
niveles, ya sea con igual o distinta retribución. 
En Secundaria reciben este complemento, 
además de en las comunidades anteriormente 
expuestas, Extremadura y Madrid.

Las retribuciones por dicho complemento va-

rían de forma sustancial, desde los 81,91 eu-
ros de Cataluña (58,22 euros en Primaria) a los 
28,55 euros que reciben los tutores de todas 
las etapas en Andalucía. En Madrid se ha lle-
gado a un preacuerdo con la Administración 
para abonar las tutorías también en Prima-
ria a partir de enero de 2022. La retribución 
se fijará en 20 euros durante el año 2022 
para pasar a 40 euros mensuales a partir 
del año 2023.
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BALEARES

CANARIAS

En el Acuerdo por la mejora de la enseñanza 
pública de julio de 2006 se establece el reco-
nocimiento de la función tutorial con 30 eu-
ros a los funcionarios que tengan asignada 
la tutoría de un grupo de alumnos de educa-
ción infantil, educación primaria, educación 
secundaria, bachillerato, ciclo formativo o 
garantía social durante el curso 2007-2008. 
Esta cantidad se incrementaría anualmente 

en el mismo porcentaje que la correspon-
diente Ley de presupuestos generales de la 
comunidad autónoma de cada año determine 
para las retribuciones básicas de los funcio-
narios.

Para el año 2022, la cuantía se establece en 
32,31€ mensuales y se percibe como comple-
mento específico singular.

Como consecuencia del acuerdo suscrito el 
1 de septiembre de 2017, entre la Consejería 
de Educación y Universidades y las centrales 
sindicales representativas sobre la mejora del 
marco retributivo del personal docente no uni-
versitario, la Ley 7/2017, de 27 de diciembre, 
de Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de Canarias para 2018, crea tres 
nuevos conceptos retributivos: el comple-
mento por formación permanente -los denomi-
nados sexenios-, el complemento por el des-
empeño de la función tutorial y el complemento 
por la participación en la ejecución del Plan de 
Impulso de las Lenguas Extranjeras (PILE).

En concreto, el artículo 42, de otras retribu-
ciones del personal docente no universitario, 

en su punto 5 crea un concepto retributivo por 
el desempeño de la tutoría de grupo, que gra-
tificará con 35 euros mensuales al profesora-
do de los centros públicos no universitarios 
que ejerza la tutoría de un grupo de alumnos 
autorizado por la Administración educativa en 
las enseñanzas y de acuerdo con los requisitos 
que se establezcan al efecto por la misma. El 
reconocimiento se realizará con efectos admi-
nistrativos de 1 de enero de 2018.

Posteriormente, la Orden de 22 de junio de 
2021 modifica parcialmente la Orden de 25 
de abril de 2018 que desarrollaba lo dispues-
to en el artículo 42 de la Ley 7/2017, de 27 de 
diciembre, de Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de Canarias para 2018. 

ANÁLISIS POR COMUNIDADES AUTÓNOMAS

ANDALUCÍA
En el punto 3 del artículo 141 de la Ley de Edu-
cación de Andalucía (Ley 17/2007), se estable-
ce que se reconocerá económica y profesio-
nalmente la función tutorial del profesorado.

Posteriormente, en el Acuerdo de 5 de Febrero 
de 2008 suscrito entre la Consejería de Educa-
ción y las organizaciones sindicales se recoge 
el reconocimiento mediante incentivos eco-
nómicos de la función tutorial del profesora-
do que haya sido nombrado como tutor de un 
grupo de alumnos. 

Este acuerdo se completó con la publicación 
de las Instrucciones 1/2009 y 2/2009 de la Se-
cretaría General Técnica, donde se estable-
ce el procedimiento para el Registro de la 
función tutorial ejercida por el profesorado 
dependiente de la Consejería de Educación, 

ampliando dicho derecho al profesorado de 
las escuelas de arte, conservatorios, es-
cuelas oficiales de idiomas y centros espe-
cíficos de educación permanente de perso-
nas adultas dependientes de la Consejería 
de Educación de la Junta de Andalucía. Asi-
mismo, incluye su aplicación al profesorado 
que ejerce la función tutorial en educación 
secundaria y bachillerato de personas adul-
tas en las modalidades semipresencial y a 
distancia en institutos de educación secun-
daria, así como al profesorado funcionario 
dependiente de la Consejería de Educación 
que ejerce la función tutorial en centros 
públicos no dependientes de la misma.

Para el año 2022 la cuantía, igual para to-
dos los niveles, se establece en 28,55€ 
mensuales.

http://boib.caib.es//pdf/2007120/p38.pdf
http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2021/134/001.html
http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2021/134/001.html
https://www.boe.es/buscar/pdf/2008/BOE-A-2008-1184-consolidado.pdf
https://www.juntadeandalucia.es/boja/2008/28/d37.pdf
https://www.juntadeandalucia.es/boja/2008/28/d37.pdf
https://www.juntadeandalucia.es/export/drupaljda/Instrucciones_registro_Funcion_Tutorial.pdf
https://www.juntadeandalucia.es/educacion/portals/web/inspeccion-educativa/normativa/-/normativas/detalle/instruccion-2-2009-de-la-secretaria-general-tecnica-de-23-de-junio-por-la-que-se-establece-el-1
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En ella se establece que, si durante el perio-
do de actividades lectivas del curso escolar, la 
Dirección del Centro decidiera designar otro 
profesorado en sustitución del designado en 
el certificado inicial, deberá emitirse un nue-
vo certificado que recoja dicha circunstancia, a 
efectos de que esta Administración pueda re-
conocer, y en su caso abonar, la gratificación al 
nuevo personal designado.

Esta gratificación se abonará con carácter 
mensual, de acuerdo con el tiempo de ejerci-
cio efectivo, en el periodo comprendido entre 
el 1 de septiembre y el 30 de junio de cada 
curso escolar. 

Para poder percibir esta gratificación, la de-
signación de la tutoría deberá ser de un grupo 

autorizado por la Administración educativa en 
las enseñanzas que se señalan:

• Educación Infantil.
• Educación Primaria.
• Educación Secundaria Obligatoria.
• Bachillerato.
• Formación Profesional.
• Enseñanzas Artísticas no superiores.
• Enseñanzas Deportivas.
• Educación de Personas Adultas.
• También será de aplicación al personal do-
cente que desempeñe dichas funciones en las 
aulas enclave y en los centros de educación 
especial.

Para el año 2021, la cuantía se establece en 
35€ mensuales.

CATALUÑA

En el Acuerdo del 30 de noviembre de 2004 se 
aprobó la creación del complemento especí-
fico de tutoría para los tutores de educación 
infantil, de primaria, de secundaria, de bachi-
llerato, de ciclos formativos, de enseñanzas 
artísticas, de centros específicos de educa-
ción especial, de aulas de acogida, responsa-
ble de taller de adaptación escolar y respon-
sable de unidades de educación especial.

 Más tarde, en el Acuerdo de 27 de di-

ciembre de 2006 se aprueban una serie 
de medidas para la mejora de las condi-
ciones laborales del profesorado de se-
cundaria.

Para el año 2021 la cuantía se establece en 
58,22€ mensuales para E. Infantil, Prima-
ria, Bachillerato, acceso a ciclos formativos, 
aula de acogida y enseñanzas de artes, dise-
ño y artísticas y en 81,91€ para ESO y Aula 
abierta.

https://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/4290/405126.pdf
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CEUTA Y MELILLA

En diciembre de 2003 se firmó un acuerdo 
entre el MEC y las organizaciones sindicales 
presentes en la mesa sectorial de personal 
docente de los centros públicos no universi-
tarios. En este acuerdo el MEC se comprome-
tió a incluir la función tutorial como mérito a 
efectos de movilidad nacional y, en su caso, su 
consideración como mérito en otras posibles 
convocatorias de provisión.

En marzo de 2006 se firmó un acuerdo 
MEC-sindicatos para la mejora del sistema 

educativo en Ceuta y Melilla. El punto 5º de 
ese acuerdo se refiere al complemento de 
función tutorial, que “se aplicará a todo el 
profesorado, exceptuando los miembros de 
los equipos directivos y jefes de departamen-
to, a partir del 1 de septiembre de 2005. Este 
complemento incluye el hasta ahora comple-
mento de tutoría”. 

Para el año 2021 la cuantía se establece en 
43,85€ mensuales para Primaria, 53,61€ para 
Secundaria y 55,35€ para FP.

EUSKADI

El Decreto 182/2007, de 23 de octubre, por el 
que se aprueba el Acuerdo Regulador de las 
Condiciones de Trabajo del Personal Fun-
cionario Docente no Universitario de la Co-
munidad Autónoma de Euskadi señala en 
el artículo 69.8: Implementar un incentivo 
económico adicional destinado a retribuir 
el desempeño efectivo de las funciones de 
tutor en Educación Infantil, Educación Pri-
maria y Enseñanzas de régimen general de 
Educación Secundaria, así como el de las de 
coordinador de ciclo, con un importe anual 
de 765€.

Posteriormente, el Decreto 185/2010, de 6 de 
julio, por el que se aprueba el Acuerdo Regula-
dor de las condiciones de trabajo del personal 
funcionario docente no universitario de la co-
munidad autónoma de Euskadi, en su artículo 
73, mantiene en vigor el incentivo económico 
adicional destinado a retribuir el desempeño 
efectivo de las funciones de tutoría en Educa-

ción Infantil, Educación Primaria, Enseñanzas 
de régimen general de Educación Secundaria, 
Ciclos Formativos de Formación Profesional y 
personal de Secundaria en centros de EPA, así 
como de coordinador de ciclo/coordinadora de 
ciclo, en los importes anuales correspondien-
tes. 

Cuando haya una sustitución, el comple-
mento se abonará siempre que la dura-
ción de la sustitución en el mismo centro 
y plaza haya alcanzado al menos un mes, 
y las funciones sean efectivamente ejerci-
das, aunque los efectos serán los del inicio 
de la sustitución. El pago del complemento 
finalizará cuando termine la sustitución, o 
anteriormente si las funciones son atribui-
das a otra u otras personas, y, en cualquier 
caso, el 30 de junio.

Para el año 2021 la cuantía se establece en 
62,45€ mensuales.

https://www.euskadi.eus/y22-bopv/es/bopv2/datos/2007/10/0705951a.pdf
https://www.euskadi.eus/bopv2/datos/2010/07/1003455a.pdf
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EXTREMADURA

En el Acuerdo firmado entre la Consejería de 
Educación y las organizaciones sindicales en 
marzo de 2006, ratificado por la Resolución de 
25 de abril de 2006, de la Dirección General de 
Trabajo, por la que se dispone la publicación 
del Acuerdo entre la Consejería de Educación 
de la Junta de Extremadura y las organizacio-
nes sindicales de la Enseñanza para la me-
jora de la calidad en la educación del siglo 
XXI, en su punto IV, dedicado a la mejora de 

las condiciones laborales del profesorado, se 
considera que la acción tutorial en la ESO es 
clave para la mejora de la convivencia en los 
centros educativos en la compleja etapa de la 
adolescencia. Por ello, esta función se retri-
buye con un complemento de 40 euros men-
suales.

Para el año 2022 la cuantía se establece en 
44,31€ mensuales.

GALICIA

En la Orden de 17 de julio de 2007 por la que 
se regula la percepción de la componente sin-
gular del complemento específico por función 
tutorial y otras funciones docentes se recoge 
el acuerdo firmado en mayo de 2006 con las 
organizaciones sindicales, donde se esta-
blece un complemento de 15 euros mensua-
les a partir del 1 de enero de 2008, y de 45 
euros mensuales a partir del 1 de enero de 
2009 para aquellos profesores que sean nom-
brados tutores. Esta cantidad también será 
percibida por los funcionarios docentes que 
no siendo tutores tengan 21 horas lectivas, 
considerando las guardias como tales, en el 
caso del profesorado que imparte enseñan-
zas en educación infantil, educación primaria 
o educación especial, y por lo menos, diecio-
cho sesiones lectivas, en el caso del profe-
sorado que imparte alguna de las restantes 
enseñanzas y otros funcionarios docentes 
que desempeñan ‘otras funciones docentes’, 
como son:

a) Refuerzo educativo.
b) Atención a la diversidad.
c) Desdobles en áreas y materias de lengua 
gallega, lengua castellana, lengua extranjera, 
matemáticas, química,

d) Biología y tecnología.
e) Atención específica de apoyo al alumnado 
extranjero.
f) Apoyo a la educación infantil.

Y los que colaboren en:

a) Dinamización de nuevas tecnologías de la 
información y comunicación.
b) Dinamización de biblioteca.
c) Dinamización de convivencia escolar.
d) Dinamización de normalización lingüística, 
de acuerdo con el Decreto 124/2007, de 28 de 
junio, por el que se regula el uso y la promo-
ción del gallego en el sistema educativo.
e) Dinamización de la mejora de calidad edu-
cativa.
f) Dinamización de programas internaciona-
les.
g) Dinamización de apoyo a la gestión econó-
mica del centro.
h) Otras actividades análogas que redunden 
en la calidad de la enseñanza, en el marco que 
se establezca en el proyecto educativo y en la 
programación general del centro.

Para el año 2022 la cuantía se establece en 
48,73€ mensuales.

MADRID
La Orden 3011/2011, de 28 de julio, de la Con-
sejería de Educación y Empleo, regula de-
terminados aspectos de la tutoría de las en-
señanzas de Educación Secundaria en los 
centros docentes de la Comunidad de Madrid. 
En el artículo 3 se indica, además de la asig-
nación horaria, que el profesor tutor percibirá 
un complemento retributivo por su tarea. La 

Orden de 3 de febrero de 2014, de la Conseje-
ría de Economía y Hacienda, por la que se es-
tablecen criterios objetivos para la asignación 
de productividad a los funcionarios de Cuer-
pos Docentes no Universitarios por la partici-
pación en programas de enseñanza bilingüe, 
de innovación educativa y que impliquen espe-
cial dedicación al centro, es la encargada de 

http://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2006/570o/06061144.pdf
http://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2006/570o/06061144.pdf
https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2007/20070724/Anuncio292EA_es.html
https://www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2011/07/29/BOCM-20110729-1.PDF
http://www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2014/03/11/BOCM-20140311-1.PDF
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desarrollar el importe de dicho complemento. 

En su anexo tercero (programas que implican 
especial dedicación al centro) se establece en 
su apartado G: “El desempeño de la función 
tutorial de los profesores de alumnos de Edu-
cación Secundaria, Bachillerato y primer cur-
so de Formación Profesional se compensará 
mediante el abono de un complemento de 
productividad de 37,5 euros mensuales, que 
se devengarán durante los meses de sep-
tiembre a junio, si bien en estos dos meses 
el importe del módulo se duplicará con el fin 
de retribuir la mayor carga de trabajo que se 
produce en los meses de inicio y final del cur-
so escolar.

Por último, en la Mesa General de Negociación 
de los Empleados Públicos de la Administra-
ción de la Comunidad de Madrid, con motivo de 
la negociación del Acuerdo de 3 de diciembre 
de 2020 por el que se distribuyó el fondo del 
0,30 por 100 de la masa salarial previsto en el 
artículo 3 del Real Decreto-Ley 2/2020, de 21 
de enero, al tratar las medidas en Educación 
y, en concreto, la actualización de la cuantía 
del complemento de productividad que retri-
buye el desempeño de tutorías con alumnos 
de Educación Secundaria, Bachillerato y pri-
mer curso de Formación Profesional fuera del 
horario lectivo, se acordó que en la Mesa Sec-
torial de Personal Docente no Universitario se 

negociaría el abono de este complemento por 
desempeño de tutorías a los maestros de en-
señanza primaria.

Dicho acuerdo establece el abono del com-
plemento de productividad por el desempe-
ño de tutorías, fuera del horario lectivo, a 
los funcionarios del cuerpo de maestros con 
alumnos de segundo ciclo de Educación In-
fantil, Educación Primaria, Educación de 
Personas Adultas y Educación Especial, en 
centros públicos de Educación Infantil y Pri-
maria, de Educación de Personas Adultas y 
de Educación Especial de la Comunidad de 
Madrid, incluidas las Aulas TGD, las Aulas 
Hospitalarias y las Aulas Penitenciarias, con 
una cuantía que se hará de forma progresi-
va hasta alcanzar los 40€ mensuales, de tal 
forma que, a partir del 1 de enero de 2022, y 
durante ese año natural, la cuantía del com-
plemento de productividad ascenderá a 20€ 
mensuales.

A partir del 1 de enero de 2023, la cuantía será 
de 40€ mensuales, para igualar las condi-
ciones del resto de tutores. Dichas cuantías 
se duplicarán en los meses de junio y sep-
tiembre.

Para el año 2022 la cuantía se establece 
en 20€ mensuales para Primaria y 40€ 
para FP.

MURCIA

En la Resolución de 30 de octubre de 2006, del 
Secretario General de la Consejería de Econo-
mía y Hacienda, por la que se dispone la pu-
blicación en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia del acuerdo del Consejo de Gobierno de 
fecha 13 de octubre de 2006, por el que se rati-
fica el acuerdo adoptado por la Mesa Sectorial 
de Educación celebrada el día 30 de mayo de 
2006, se fija extender el complemento de ac-
ción tutorial a todo el profesorado, incluidos 
los equipos directivos.

En los anexos se indica la cuantía a percibir 
por el desempeño de “puestos de trabajo 
ejercidos por profesorado que no desem-
peña función directiva (acción tutorial)” y 
se fija en 30€ mensuales del 1 de enero al 
31 de agosto de 2006, y 50€ mensuales del 

1 de septiembre al 31 de diciembre de 2006.

Con fecha 8 de julio se publica la Resolución 
de 5 de julio de 2021 de la Secretaría Gene-
ral de la Consejería de Economía, Hacienda y 
Administración Digital, que recoge el acuerdo 
del Consejo de Gobierno de 1 de julio de 2021, 
sobre retribuciones del personal al servicio de 
la Administración General de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, sus orga-
nismos autónomos y altos cargos de esta Ad-
ministración regional para el año 2021.

En el anexo XI se establece un complemento por 
el desempeño de puestos de trabajo ejercidos por 
profesores que no desempeñen otro puesto do-
cente singular (acción tutorial) con un importe 
mensual de 56,20€.

https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/doc/educacion/rh20/rh20_acuerdo_tutoria_primaria_personal_docente_sin_firma.pdf
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CONCLUSIONES
Ya desde el primer momento la acción tutorial 
incluía a las familias y a los centros como res-
ponsables del desarrollo pleno de la persona-
lidad de cada alumno, aunque era considera-
do como un ámbito más individualizado. Es la 
LOE la ley que marca un punto de referencia, 
ya que habla de una acción tutorial tanto indi-
vidual como colectiva y que corresponderá a 
las Administraciones educativas.

Este cambio conceptual sobre la acción tuto-
rial ha hecho que los profesores se cuestionen 
una serie de aspectos relativos a la educación 
y a su preparación profesional, como la necesi-
dad de una formación específica o global, cuál 
es la mejor forma para atender a la diversidad 
o articular un mecanismo para la detección de 
los problemas de aprendizaje.

Las prioridades de la acción tutorial han ido 
cambiando con el paso de los años en función 
del contexto. Así, podemos comprobar cómo 
al principio se pretendían objetivos ligados al 

aumento de la participación de las familias o 
los tutores y los aspectos meramente organi-
zativos, y hoy día se pretende una clara mejora 
de la calidad de la educación. Se opta por la 
orientación para conseguir una educación in-
tegral del alumnado.

Al tener la acción tutorial una mayor repercu-
sión en el sistema educativo, cada vez se le 
han ido incorporando más responsabilidades 
al tutor y se ha ido especificando más y mejor 
cómo ha de concretarse: el apoyo que ha de 
recibir desde el departamento de orientación; 
la coordinación con los demás profesores que 
forman el equipo docente, con los que ha de 
realizar el consejo orientador al finalizar 
cada curso; la coordinación con las familias; 
así como la coordinación con el equipo direc-
tivo como responsable de las decisiones de la 
tutoría.

Recientemente se ha incorporado como ob-
jetivo de la tutoría mejorar la convivencia del 

,
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grupo, adquiriendo responsabilidades en el 
desarrollo de actuaciones recogidas en el 
Plan de Convivencia de los centros y tam-
bién a la hora de velar por aspectos rela-
cionados con la igualdad y el respeto a la 
identidad de género.

Todas estas funciones de prevención, orien-
tación y análisis han aumentado significati-
vamente la carga de trabajo y la burocracia 
asociada al mismo, sin que, en contrapartida, 
se haya dedicado el mismo tiempo a la forma-
ción y al reciclaje de los docentes. Por ello, el 
hecho de que constantemente se esté modifi-
cando, ampliando y actualizando el rol de los 
tutores puede ser contraproducente y se corre 
el riesgo de ‘quemar’ a los docentes.

UGT considera que es necesario reforzar y 
potenciar la función tutorial. El artículo 105 
de la LOE, que no ha sido modificado por la 
LOMLOE, hace referencia, como hemos dicho, 
a que las Administraciones educativas debe-
rán favorecer el reconocimiento de la función 
tutorial mediante los oportunos incentivos 
profesionales y económicos. Por ello, y dada 
la importancia de la labor que se desempeña, 
venimos reclamando a las distintas Adminis-
traciones educativas que adopten las medidas 
necesarias para este reconocimiento. Los in-
centivos se han de ver reflejados tanto a nivel 
económico como profesional: disposición de 
horas lectivas para realizar adecuadamen-
te dicha función, contemplar la tutoría como 
mérito en todos los procesos administrativos 
de los que pueda participar el profesor tutor, 
así como el reconocimiento a efectos econó-
micos en todas las comunidades autónomas, 
con complementos por acción tutorial, que re-
tribuyan el esfuerzo y la dedicación que esta 
labor requiere. 

Por ello, a pesar de medidas como la publi-
cación de la Ley 4/2019, de 7 de marzo, de 
Mejora de las condiciones para el desempeño 
de la docencia y la enseñanza en el ámbito de 
la educación no universitaria, la ausencia de 
carácter básico del artículo 105.2 impide que 
dichas mejoras lleguen a todos los docentes. 

Las Administraciones educativas también de-
ben asegurar que todos los centros educati-
vos reciban los recursos humanos en función 

de sus objetivos, características, contextos y 
necesidades del alumnado. El aumento del 
número de horas lectivas que el profesora-
do ha sufrido en los últimos años, junto con 
el aumento de ratios no solamente afecta a 
la calidad educativa, sobrecargando al pro-
fesorado, sino que supone un aumento de la 
carga de trabajo para los tutores y dificulta-
des para poder realizar la misma de forma 
eficaz.

UGT viene exigiendo año tras año una revi-
sión de la distribución horaria semanal y del 
número de alumnos asignados a cada tutor, 
así como la ampliación de la disponibilidad 
de tiempos y espacios suficientes para poder 
abordar plenamente su tarea, que ha ido au-
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mentando también con el paso de los años sus 
elementos burocráticos.

El sistema educativo debe basarse en la con-
fianza hacia el profesorado, que tiene que sen-
tirse identificado con su labor y orgulloso de 
su tarea. Ello exige un mayor reconocimiento 
social e institucional de su trabajo por parte, 
en primer lugar, de las Administraciones, me-
jorando sus condiciones laborales y retributi-
vas que han de ser dignas y adecuadas al gra-
do de responsabilidad de la función docente, y 
básicamente iguales en todo el Estado.   
Por último, reclamamos que, dentro de la au-
tonomía normativa de cada Administración 
educativa, se avance hacia una mayor conver-
gencia con lo dispuesto en la LOMLOE tanto en 

la jornada laboral como en el reconocimiento 
de la labor tutorial. Esto supone:
l Reconocimiento y retribución del desem-
peño de la función tutorial en todos los niveles 
educativos no universitarios.
l Retribución acorde con la labor realizada. 
Actualización de las cantidades a percibir. 
l Reconocimiento de dicha función en el ho-
rario lectivo y no lectivo: disponibilidad hora-
ria para poder atender su labor de acompaña-
miento y orientación y reducción de la carga 
lectiva.
l Disponibilidad de recursos técnicos y for-
mativos para la actualización y la realización 
de su labor de forma eficaz.
 l Que sea considerada como mérito en to-
dos los procesos administrativos.
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ANEXOS

CUADRO RESUMEN (RETRIBUCIONES)
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CUADRO RESUMEN (HORARIO LECTIVO)

Normativa básica: Orden de 29 de junio de 1994, que regula la organización y funcionamiento de los IES.
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ANDALUCIA https://ugtserviciospublicosandalucia.org

ARAGÓN http://www.fespugtaragon.es

ASTURIAS http://www.fespugtasturias.com

CANARIAS https://canarias.ugt.org/es/

CANTABRIA http://cantabria.fespugt.es

CASTILLA-LA MANCHA https://educacion.fespugtclm.es

CASTILLA Y LEÓN http://castillayleon.fespugt.es

CATALUNYA https://publica.cat

CEUTA http://ceuta.fespugt.es

EUSKADI https://euskadi.fespugt.es

EXTREMADURA https://extremadura.fespugt.es

GALICIA http://galicia.fespugt.es

ILLES BALEARS https://balears.fespugt.es

LA RIOJA https://ensenanzapublica.larioja-fespugt.org

MADRID http://www.fespugtmadrid.es

MELILLA http://feteugtmelilla.es

MURCIA http://murcia.fespugt.es

NAVARRA https://navarra.fespugt.es

PAÍS VALENCIÀ https://ensenyamentugtpv.org/

CONTACTA CON NOSOTROS



www.fespugt.es
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